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CAMILA FIGUEROA 

uatro personas paraguayas, 
Caen fueron formalizadas 

este viernes en el Juzgado de 
Garantía de Linares, quedaron en 
prisión preventiva por los delitos de 
asociación ilícita y trata de personas 
para el comercio sexual. Según el 
prefecto Marcelo Rebolledo, jefe re- 
gional de la Policía de Investigacio- 
nes (PDI) del Maule, los detenidos, 
tres mujeres y un hombre, ingresaron 
a Chile el año 2018 y con los meses 
empezaron a idear una manera de en- 
gañar a 19 compatriotas paraguayas 
para hacerles creer que ingresarían 
a Chile a trabajar como asesoras del 
hogar. 

“El 2 de marzo de este año supi- 
mos que había una pareja de para- 
guayos en el país, quienes se involu- 
craron en la trata de personas debido 
a que vieron que era algo lucrativo. 
Engañaron a diferentes mujeres y 
les decían que supuestamente iban a 
desarrollar actividades lícitas, prin- 
cipalmente domésticas. Pero cuando 
ya estaban en Chile las asociaban a 
la prostitución en diferentes zonas”, 
detalló Rebolledo tras la captura de 
los cuatro acusados. 

Julio Contardo, fiscal regional del 
Maule, aseguró que hasta el momen- 
to son 19 las víctimas, todas mujeres 
paraguayas. 

Para extorsionar a las mujeres y 
obligarlas a ejercer comercio sexual, 
aclaró el fiscal, los imputados se en- 
cargaban de ofrecerles un supuesto 
buen trabajo en Chile a cambio de 
que les entregaran dinero. Cuando 
las víctimas les pagaban por ingresar 
el país, detalló, los líderes de la orga- 
nización les retenían sus pasaportes 
y las trasladaban a casas ubicadas 
en diferentes ciudades del país como 
San Fernando, Talca, Linares y Pucón 
para ejercer de escorts. 

“Allí encontramos las casas don- 
de se desarrollaba la prostitución. 
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Tribunal ordenó prisión preventiva por los delitos de asociación ilícita y trata de personas 

Cuatro paraguayos detenidos 
por obligar a compatriotas a 
trabajar de escorts 
Hay 19 víctimas que fueron 

engañadas para venir a trabajar 

a Chile como temporeras. 

Es una investigación que no tiene 
precedentes en la región”, mencionó 
Contardo. 

Carola D'Agostini, fiscal jefe de 
Linares, dijo ante el tribunal que uno 
de los imputados era quien ofrecía 
alojamiento a las víctimas migran- 
tes, específicamente en la ciudad de 
Linares. Su pareja, en tanto, era la 
encargada de ayudar a las víctimas a 
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ingresar a Chile. Para hacerles creer 
que todo estaba en regla, aseguró 
la fiscal, la mujer les prometía con- 
seguirles visas de trabajo, las que 
supuestamente iban a estar listas 
cuando estuvieran instaladas en el 
país. Pero eso nunca ocurrió. 

En camiones 
Para trasladar a las víctimas desde 

Paraguay a Chile, aclaró D'Agostini, la 
organización criminal utilizaba chofe- 
res de camiones. Al cruzar la frontera 
con Bolivia y movilizar a las víctimas 
hacia ciudades chilenas, mencionó 
la fiscal, los imputados les exigían 

trabajar en el comercio sexual para 
pagarles la supuesta visa. 

Según la fiscal, algunas mujeres 
paraguayas que vivían en Linares, 
todas entre 23 y 33 años, le mencio- 
naron a Carabineros que llegaron a 
Chile a través de una pareja de para- 
guayos que les ofreció trabajar como 
temporeras en faenas agrícolas de 
recolección de frutas, pero al llegar 
a Linares, se enteraron de que de- 
bían pagarles con trabajo sexual el 
arriendo del lugar en el que vivirían, 
los gastos comunes, la alimentación 
y los pasajes que usaron para llegar 
al país. 

Balacera entre bandas rivales dejó 

  
dos muertos en Puente Alto 

Este viernes pasadas las 14 horas, llegaron hasta el Cesfam Karol Wojtyla, de la 
comuna de Puente Alto, en la Región Metropolitama, tres sujetos adultos lesionados 
por impactos balísticos en diferentes partes de su cuerpo. Minutos antes, se había 
registrado una balacera en la calle Alcalde Valenzuela Llanos, en Bajos de Mena. En 
el lugar, un delincuente realizó una serie de disparos en la vía pública, hiriendo a las 
tres personas, según informó el delegado presidencial de la Región Metropolitana, 
Gonzalo Durán. Una vez que los heridos estaban en el centro asistencial, un grupo de 
sujetos llegó portando armas al consultorio para reclamar a uno de los lesionados. 
Carabineros confirmó que dos de los sujetos, de 45 y 32 años, fallecieron. El tercer 
lesionado, de 20 años, fue trasladado al Hospital Sótero del Río y permanece en 
riesgo vital. El alcalde Germán Codina informó que los 200 funcionarios de consultorio 
fueron evacuados. 
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